
JESUS,
MARIA, r JO SEP H.Jf

||S^94

POR
ILUSTRISSIMO DEAN,

y Cabildo de la Santa Patriarchal,

y Metropolitana Iglefia

de Sevilla.

C o N
ÉL PRIOR rY MONGES DE SANTA

Mariá de hs Cuebas ,
Orden de la Cartuja,

cxcraniutos de la mirma

Ciudad.

SOBRE
hulWaú^ , r jG\Ano de la sektékcía de

dadAporel Confejode Hacienda,en el Tleytojahre percep-

ción integra de Tercias , y fupue/¿os perjuicios en el repartimien-

to de ellas , y aplicación délos Diegos de las ti es Vicarias de

Con^antina, A^nalca^ar,y San Lucar la Mayor.

EN EL GRADO
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Kccendc el Cabildo íe decía-

fe por nula la Sentencia de

Revifta dada en el Confcjo

de Hacienda a io.de Octu-

bre de 1743 , y quardo a

ello no baya lugar , fe Tupía,

reforme , y enmiende en to-

do lo perjudicial al Cabildo ,
abfolvicndole

, y dándole

por libre integramente de lo pedido por el Monaíícrio,

proveyendo
, y determinando á fu favor , íegurt

, y
como en las antecedentes inftancias tiene pedido.

. z El Confcjo por fu Decreto de zj. de Abril de

751. fe firvib mandar fe entregaíTen por el Relator íos

Papeles en Derecho
, y Replicatos cícricos , y entrega-

dos por las Partes en el Confejo de Hacienda /conce-

diendo licencia para eferibir una nueva Alegación ( con
arreglo en fu volumen al Auto acordado ) (obre lo que
no íeha eícrito en las anteriores inftancias conforme

á la ultima Addicion , hecha defdc la Sentencia de Re-
vifta

, y correfponda al Grado.

3 Y cumpliendo cxaátamente cón fu tenor , ce-s

ñirémos nueftra defenfa á los Puntos huevamentc de-

ducidos en los Agravios cxprcíTados contra la Senten-

cia de Revifta en el Alegato de la fegunda Suplicación,

interpuefta por el Cabildo , mandado imprimir
, y

añadir ai Memorial Ajuftado , y no repetiremos las

pruebas, y fundamentos que fe contienen en los an-
teriores Papeles ,

remitiéndonos a ellos íblo en lo que
conduzca para la inteligencia de lo que nuevamente íc

añada.

4 Siendo licito en eftosrecutfos trata f de la nuli-

dad, junto con lajufticiaen lo principal de la caufa,

cumulando ambos remedios de la nulidad
, y agravio,

por no poderfe deducir reparadamente cada uno, ( 1 ) fe

alegaron por el Cabildo varios motivos
,
que conven-

cen de nula , é injufta la Sentencia de Revifta
, y los

Autos pofteriores
,
que fe proveyeron contra las inf-

tandas del Cabildo
,
que iremos reconociendo breve-

mente con la neccíTaria diviftpn
,
pata la mayor clarín

dad.

Éx leg. 4. tit, Í7. líb.l^i

Recop^ Maldon, deJecundA
Jupplic, titi, 6. q. 9. per tot,

Avehdaao eoá, n, 4'*



b)
Oétñ. mic.de Sequefi.pof-

fef. & propriét,^. Salgad,

de Reg.ProtecS. parí, z.cap,

\xo.n. ji^ & /eqq -ih'i Ju.

rifdíóitonifque aefe¿iusnu-

ilitai majar altji omnibuí

fempsr reputatur ; : : : dici.

turquí irifafi&bilis , ^ iw-

curabil^s dcj'e6ius.

theu de Re Criminal. con~

trov. iS. ti. ip.&zo. Ú*

'5' FundaíTc la níilidacl en tres í^cdios. El primero
pór la incapacidad abfaluta de jurirdiccíon, para
que fe decide

, declara
, y determina en la Sentencia

El fegundo ,por determinarfe Puntos, y Gapiculos nue*
vos , no decididos 'en la Sentencia de Vifta , y po
configaientc fer dé cfta calidad en quanto a cliosia lía«
mada de Revifta , y deberfe haver admitido la fuplicá
ordinaria

,
que fe interpufo por el Cabildo

, y denewp
injuftamence por el Confejo de Hacienda. El tercero^

por haverfe defprcdado por el mifmo Confejo de Ha-
cienda la neceíTaria declaración

,
que pidió el Cabildo

de los particulares que expufo, y que fin ellaro^ift,-^

tuye la Sentencia una determinación obícura , coafu,

fa
, y en partes mas comptehcnfiva

,
que lo demanda-

do
, y controvertido. ‘

é La injuftick de la mifma Sentencia íe funda cu

bs méritos principales , fobre que latamente fé ha ef,

crico en las anteriores inftancias
, y afsi omkiíémos

repetir fus pruebas
, y fundamentos,

PARTE PRIMERA*
HVLmAt>m LA SEUTEKCÍAm (REVISTA

^or defeBo de jurifákcion , paralo quedecídcy

determina^

controv. 64. «. 7. &
(3)

D. Covarr. praB. cap.

n, 2. ubi Paria «. 11. Car-

lev. de yudic, tit. 1. difp.z,

infin. D.Salgad. de

Jieg. Protegí, part. 2. cap.

’é. «. 57. ^ part. ^.cap. g,

n. \ 2i. D. Matheu ubipro,

seime. D. Solorz. de Jur,

Jndiar, tom, 2. lib. 3* cap,

'p,n. 62,
'

(4)

D. Covarr. ubi fupra, Gaf-

lty, diSip, difp. 2. n, 403,

^ S i iVD. Gonz. Teliez m
eap. i8.de Por. campetent,

V. 10. fi Cierici^

cap. 10. de Juaie, DíSo-

lorzan. de Jur, Indiar.tom,

íiit Í.*^í i.i.<

íendo eidefed:ódc jurifdiceion la nulidad

mayor, y mas infanable de todas quantas

puedan oponerle , (1) es perpetua
,
procede

, y puede

deducirfe en qualquier tiempo
, y eftado del juicio,

aunque fea contra una Executoria de tres conformes
, y

dcfpuesde milanos. (3)

8 Lo que procede con rñayor razón ^ y íin la inas

leve duda, fiempre
^
que no folo eóníiíle el defefto

en incompccencia , fino en incapacidad de juriídic-^

cion, itnprorogable por las Parces, como es la Ecclc-

fiaftica
,
puesmi firve el alianamienco , ni, la, reaun-'

ciacion cacica , .ni expreíTa de ellás^ ni eiconfenttmien?

co en el Juez i, y Tribunal, (4) j ^

- 5»
Reconociendo el Monafterb »¿qne; los Puntos

fobre quefefufre cífe Pleyco, eran proprios, y
priva-

ti-



áef Tribunal Eclcfiaftico , acudió anee el Prior de

de la Efpada, como Tu Juez .Confervador,

brado por Bula Pontificia , expedida a fu inftan-

y
mifmo efe^ao

, y pufo Demanda en

de quefedíd traslado al Cabildo, y expidió Memor. Ajuft:n.43. vfí..

* Apacho para fu nocihcacion , y emplazamiento en

ilietó de Septiembre de 1731.(5)

( 5>

Pero mudando de idea antes de evacuar el

uicio
quehavia inehoado , acudid alConfcjo de Har

Jienda en ii. de Abril de 73 3. alegando tocarlecl co-

nocimiento contra fu proprio hecho , ocultándolo
, y

pidió el Defpachó , y Comifsion ,
que íe dio a Don Ge^

ronymo Pefio ,
Oidor de la Audiencia de Sevilla.

( 6 )

II Hn cuyo eftado
, y pendientes los refpedtivos

recurfos del Monafterio ante el dicho Prior de Santia-

go, y
del Cabildo ante el Vicario General Ecelefíafti-

co ,
fe remitieron por el expresado Oidor los Autos,

que havia executado en virtud del Defpachó del Con-
fejo ,

donde á inftancia del Señor Fifcal íe mando expe-

dir la Real Cédula de inhibición en la forma ordina-

ria, para que el Juez EclcfíaftiGo remirieíTe los Autos
originales

? y remitidos con cfeí5l:o
,
viftos en Confejo

pleno
,

fe mandaron retener en él pot^Decreto de í4,
de Enero de 734

,

y que las Partes pidicíTcn en la Sala

de Jufticia lo que les convinieífe.
(7 )

li El fundamento expueíto por el Señor Fifcal

fue únicamente
,
qucrefpeÓo de tratarle de la percep-

ción de Tercias , era privativo del Cóníejo de Hacien-
da fu conocimiento

, y con efte folo motivo fe proce-
dió á expedir dcfdc luego la Cédula de inhibición

, y
fctcner los Autos , fin que para ello precedieífe eíca-
Clon, emplazamiento, ni Audiencia de la iglefia , ni

el Juez Eclefiaftico fe hieicíTc inftancíá j o contra-
^ícion alguna, ni le tomaífe mas conocimíenco para la

^^^'^inaciort expreíTada , como era precifo
, (8) pues

^fiaftabala aíTercioníoIa del Señor Eifcal , ni la del

i
^^^fterio

: {^) Y aunque- huviera precedido ckacion
e la Iglelia

, conocimiento de caufa
, y formalSeñccn-

» confciitida
, y no apelada por el Cabildo.,; nunca

Pediera perjudicaclc. fio) - wí .

;

B Por

(^)
Meinor. Ájuft. num*

X/t KMemor. Ajuft* n. 55. y

C8)

2»ir. Sed 0“Ji. dejudiei

ibi : eaufa cognita. D. Salg,
de Prote¿i. part,z.cap. 10,’

«. S'j.Ú' feqci^ D. Valenz»;

conf,^2,<!p íoo.

Itt tcfmmis D*Valenz. di5ii
conf. 5a, «* I j. verf. Quod
inmftrocafu.

(10)
D. Salgad, de ProteS},part¿
i. cap, í8. M* 2u ibi: Et
hoe cafa , five appelletur^
Jive non ^five opponatur,Ji-i.
ve non ineompetentia ,/we
tacité ipjeJudex i Jíve ex^
prefse pronunciet

, procejfus

tft ipjo jure nuÚus, Petr.
Barbof. /» ¡eg^ Siquis ex

i ff\ dt Judie» n» 7<j«



13 Por lalglcfia en. el difenrfo .<ic cfte

iia alegado , y defendido ,
que ksTcróas delMonaf

terio no eran Reales, nifccularizadas
, y que el Piev'

to, y Puncos, que en el fe oontrovierEcn
, no fon d^

Tercias , ílno de Diezmos
,
pero ba fido para otro

aífumpto muy (bftinco., como es paca la carencia d-
acción ea el Monafterio

, y para defyanccer la calidad

de las Tercias ,
diftinca de las Reales y iimicada á

que anciguaiacate percenecian a las fabricas de las lo-le,

fias i pero fin alegar formalmcnce , ni pretender la de,

clinacoria , c inhibición dél Confejo ^ ni la reformación

del Decreto de retención de efta caufa ,figaiendo antes

bien por entonces fu tenor,,, en que íe mando pidieíTen

las Parces en Sala de Jufticiak> que les convinieíTe.

14 Por lo que fe hace precifo , fin inculcarnos en

lo qúc fe cfccibib en las anteriores ittftancias
, apuntar

brevemente la incapacidad de jurifdiccion en elConfe-

jo de Hacienda para los Puncos determinados.

1 5
Ts confiante ,

que la prccenfion formal del

Monafterio , no fe dirige,; ni reduce
, a que fe le de-

ban , b repartan direólamente las Tercias de los Diez-

mos de las tres picarías
,
que es lo- que comprehende

fu titulo, puesefto no fe controvierte^ ni diputa
, ni

io niega, ni contradice ialglefia^ fino a quexarfe de

que íc les difminuycn , y desfalcan con varios pretex-

tos ,
facando la Iglefia del acerbo común

, y aplican-

do al Tuyo particular ,
los Diezmos

,
que reputa por Tu-

yos privativQS~j y no pertenecientes a las Iglefias délas

tres Vicarias , como fon los de Originarios
, y Vecinos

de Sevilla ,
Novales ,

Capitulares, Cortijos , Donadíos,

Excufados ^ y otros fcmejanccs , y quc porconfiguien-

tc dexán de crecer fus Tercias , bno fon tancas, co-

mo ferian , fi a las Vicarias fe les aplicaíTen
, y contri-

buyeíTcn los Diezmos quefefeparan ,: como proprios

de la Matriz , y
Parrochiales de Sevilla j de forma ,

que

en la íubftancia ,. y realidad , la infiancia del Monaf-

terio fe ordena a vindicar Diezmos/para las Vicarias,

pretender que correfpondcn a cftas los que fe contro^

vierten , y por confequencia ,
.

que de eftos Diezmos

particulares fe les deben contribuir ramibien fusi Ter-



H rígurbfamehtc decimal,

1* anteriores, Efcri-

cfti furpendemos la. pluma para fu prueba,

^ Xbrantar la orden dcl Confcjo
j
pero no po-

no
^ jjp^j-iios de íacar la confcquencia legitima,

¿etnos
c

^jjjjiéaro cs.priyativo del Tribunal Ecle-

incap^ de tomarle el Tribunal Real
, y Se-

Vomo noíblo lo mandan , y enfeñan las Difpo-

’j^nonkas , y Conciliares
, y el uniforme con-

í 'miento de los Autores ,
(l a) fino, las mifmas Le-

^^Realcs ,
qne afsi lo reconocen

, y mandan fe obfer-
yc

^ ^

^ Siendo ,
pnes ,

la caufa de la inftancia contraria

lapcfcencncia,
quefuponc de los Diezmos Htigiofos

V Vicarías , y no la de fus Tercias
,
que no fe le nie-

gan ,
nidifpucan , es precifo ,

que como caufa ncceífa-

ria de fn acción ,
fe conozca de ella

, y com prebenda

en la determinación
de la Sentencia

,
que no folo ha

de hacer cofa juzgada en lo que manda
, y expreífa, fi-

no también en lo que fupone
, y es caufa de fu deter-

minación. {14) _
^

1 8 Con que fiendo caufa precifa para la. determi-

nación, que la Sentencia de Revifta hizo a favor del

Monafterio ,
la pertenencia Uas Vicarias de los Diez-

mos, de que manda fe le paguen los dos Novenos - ín-

tegros a la Cartuja *, es conftante
,
que no tuvo jurifdic-

cion para ello
,
como no la tendría ,

fi las mifmas Vi-

carias pretendicíTen en el Confejo la pertenencia
, y de-

claración de fus Diezmos.

1 9 Y aunque quiera dccirfe
,
que folo fe trata de

elle Punto por incidencia *, fobre no fer cierto
,
pues

es lo principal a que debe dirigirfe el eonocimiento,

tampoco pudiera por razón de la incidencia hacerfe

capaz el Tribunal
,
que aliande no lo es : á diferencia,

^equandofolo es incompetente : (15) Y aGi Ccíía el

fundamento
, y motivo expueílo por el Señor Fiícal del

Confejo de Hacienda
, y que fue caufa de la recencioui

es a faber
,
que por tratarfe de la percepción de-Ter-

cias
^ era privativo de aquel Confejo el conocimiento.

ao Pero cafo negado
,
que la Demanda fuelle real,

7 Verdaderamente dirimda a la única declaración de

la

(I*)

Alegac. primera de la

íia ,
Supuefto t. ex n. 6. ad

21 . & 1 1
5. Alegac.

. if. I. ex fí.S» figmntir

exn.%%,&n.

Cap, T'flá. de Decim. Cle-

ment. a. de judie, Coacil,

Trident.fejf. 24. de Refs^^

mat, cap. 20. D. Covarr.

Pra£l. cap
, j 5 . D. Olea tit,

, q, j. n. 16.

Leg, ^ó.tit.ó. part. r. aUii^

aquellas demandas fon ejpi-

rituales
,
que fe facen pof,

razón de Diezmos ;faeiunti

lex 2 . tit, 5. lib, I. & iex,

5.í/f. i.lib./^. Recop,

Í14)

Late D. Salgad, de Reg¿

Proteci, part, 4. eap. 9, ex

». aj.D.Valenz. conf. 134.

». 4(í. & conj. 169. n, ^6^

Coftíada dec~ 174*

Non objiat quod judex cau-i

fee principalis cognofeit de

incídenti ,leg, 3* C, dtju*

die. quia procedít quandsy

judex efi tantum incompe-i

tens fecits Ji incapax ,

D. CaftiU. lib. 5. controv^

cap, 105. «.3. ibi : Attamen.

quando ineidens ejfet mere

Eceíejsajlieum de quo judex

iaicus efi penitusfincompea

tens non procedit. deeifia

textus in di£i, leg, quites ^

&c. Vela dif, n, ,53.

Petrus Barbota in leg. Ti*,

^'tai^.ff". Solut, matrim. nj

a 2. Válboa in cap, Tuam de

Oriin, .cognit, n. 7^

- « • í t ^



(r 5)'

Late in prima Aleg. ex ».

118.0* fecunda ex ff.jS,

4a, 60. & feqq.

fn) . ,

P» GregorÍHS López in leg,

xq*gioJ\ 2,. tit, 4. 3»

Lagunez de FraSiib, parí,

z.eap,^».».^^, Antunez

de Donat. Rig^part. 2. cap»

2j^.nu./ín,D.So\ovz.defar.

Indiar.tom. 7,. lib, 5. cap.

12, n. 61. Fraffo de Pairo-

nat. Reg. tap. 18. n. 29c

Petr. Barbof. in leg. Tiña,

n, 40. ff, Solat, Matrim,

Seff. dec. i6i. n. Ge-

vaH. de Cognit. per viam
viol.p. 2.qa<efi. z^.ñ.

oprime , & in termin. Rota

per Seraphin. áecif. 129%.

fub n.-j. & per Fariñac. dee.

48. ». lo.6> fea. part.x.

in novifsitn. apud Pennam.
dec, 9P7. «.p.RebufF.áí De-

eirá, quajl.xo. n. 50. 0“ 54.

Annae.Rdbert. lib.- 3. rer.

judie, cap i 2. Renat. Cho-

pio. de Doman, Franc. lib,

l.tit.zi.a.i.

la pertenencia de Tercias, y fu Ititegro coKro 'fie
pre militaría el miímo defedo abfoluto de
en el Confejo de Hacienda.

I I del Monafterio fon inmediatamente
dimanadas del Papa, antes de perpetuatfe en U Cor^na, dependen del Titulo Apoftolíco-, y las Cedulac
Reales

, de que fe vale , fueron unos Defpachos mera
mente auxiliatorios para que no embarazaíTcn fu
cepcion los Recaudadores aquienes en fus refpcdivos
tiempos eftaba encargada la cobranza de las que di cer.
tum UmpuSy<T U heneplacitum Seáis Apo/i¿licee folúa
concederfe entonces a la Corona

:
por cíía razón acu-

dió el Monafterio al ReveTcndo Arzobifpo de Sevilla'

y no ai Juez Real para tomar la poíTefsion que fe le did-

y dcfpuesde concedidas
,
por los embarazos que fobrc«

vinieron para lograr fu obfervancia
, y cumplimiento*

recurrioel Monafterio a íu Santidad con nuevas íupli-
cas

, y obtuvo fus Referiptos confirmatorios
*, y ultinia-

mente radicadas defde fu primera concefsion perpetua
en una Iglefia

, y Monafterio
, como el de la Cartuja,

es inegable
,
que afsi por el Donante

, como por el Do-
natario

, porcl tiempo en que fe hizo la gracia
, por la

, y titulo con que fe concedió
, fon

, y deben
rcputarfc las Tercias de que fe trata por puramente Ef-

pirituales
, y Eclefiafticas j cuya prueba individual

omitimos por. eftárfuperabundantemente exornada en

los Papeles anteriores. (l í)

Pero quando las dichas Tercias huvieíTen di-

manado inmediatamente del Principe Secular , defpiies

de incorporadas con perpetuidad en la Corona i feria

igualnaente confiante , fegun la mas fegura opinión,

que concedidas ,.como lo cftán , con titulo perpetuo a

unaigleíia, recobraron fu naturaleza efpiricual , bol-

viendo a fu primitivo cftado de Eclefiafticas
, y ¿endo

incapaz- de conocer de ellas el Tribunal Secular. (17)

1$ A que fe liega
,
que la controverfia de hoy mi-

lita folo entre_perfonas Eclefiafticas , fin que tenga in-

tereíTe dire<3:o el Principe, ni haya hecho parte la Co-

rona, antes bien por no haver litigado
, fe mando a

inftancia del Señor Fifcál del Conícjo de Hacienda,

quitar, y tildar fu nombre^ las cabezas de las Sen-

ten-



Ci
4i;fe;ííínívu.cílra ciarámentq havcr fe rc-

que na eran ,
ni podían confiderarfe Tercias

c<>a^-^5^el¿í¿hálíerío jpiíé's y haver Incer-

Zea í« eonce^fsibn^l Mtlcipc , nó pudiera'Jiaver

Vao de tomar U voz el Setior Fifcál
, y coadyuvar

^'"'retenciones del Monaftcrio.

y aunque 'ci Señor TiCcal dcrCbnfcjo
, íeco-

*endo lpmiCmo> y
que no le coca, -.ni -pertenece

y
direaan>ente efta cauíi,oíupone:impor-‘

í’í que el Moiiafterio conCiga ia viaiariav (a p) .no

'^^¿Jnos nienosdc advertir, que aunque elMtínaft¿:

^ confína ia vfífecina ,
noTe aurrienta;, ni figueitísne-

g^lo^igulio á la^'eal Hacienda., pues no go.za^hsiTdt-

ciasen ei Territono de las Vicarias , ni en los Diezmos

que fe declare ,
o Cuponga perceneccrles j.y la Sertten:.

eia que fe diere no puede hacer cofa juzgada y ni cranr-

cenaer^ las heñios Iglcfias donde percibcvylqohra fá

Macadas Tercia? ,por no concurrir la! identidad neccC-

Caria/y mediar la Concordia celebrada.en él ahovi <íoi.

(10) y
por efte motivo en ella fe exceptuaron expreíTa-

mentelos Diezmós de los Lugares , :eh que-l^Tercias

perrenecieíTen a- qualcfquiera otras íperfonals ,:5£y: aún

en los Lugares donde fu Mageftad las-pereibe^^.füs

Iglefias quifieífen^ controvertir el derecho dedos Diez-

mos
,
capítulo

, y mando fu Magcftad qiíe nofcThavia

de litigar en fu nombre con el Cabildo lin embatgo
del beneficio que entonces corífcguiriaí^ie: manera,-quo
nunca puede hacer Parte , ni litigar la Corona ;

' fecod-

nociendo en efte pado lo que llevamos expuefto', de
que el derecho de las Tercias proviene diredamente de
los Diezmos

, y pertenencia de ellos a fas rofpedivas

Iglefias a quienes correfponden-,y que las dichas Igleíias

fon ias Partes formales para litigarlos •, y por coníi-

guiente deberán Lacerlo en fu Tribunal privativo
, afsi

por las perfonas , ( a i ) como por la materia. ( a á

)

2-5 Con que parece evidenciarfe por todas confi-

deraciones
, y como quiera que íc reflexione el punto,

f®r en él , conftante
, y notoria la incapacidad de jurif-

diccion en el Confejo de Hacienda para el Conocimien-
to

t y determinación de lo que incluye fu Sentencia.
r- •

i V# .lí

c paK-

Íi8)

Addic. del Gradq.^AM,

Did. Addic. num. 48,

(to)
Memor. Ajuft. ji. ^o<?. y
407. Pap. I . ex n. pó. Pap;,:

a.exn. 147,

Judie, tit.i. difp^
%.ex n. 3P2. D. Covarr,
Pra£Í. cap.^i.uWi Paria*
leg. part. i. ubi
optimé

, cap, i. O cap. Si
áiligenti defor. compet.

Legi 55. tlt. 6. part, i. Car^
lev. & Covut.ubiproxims¿
Paria n.^.
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.fufliea orUníriii tn lot CafitHks mflumntc
‘ decididos.

.
-

TjnGonfcjo de Hacienda
,
por fu Sentencia

1 J - de Viftade iz. dcMatzo de iy'^z.

foWioál Cabfldo.de la Dertianda
,
puefta por el Monaf-

terio 4 refervando'a efte fu dcrecho aj&lvc»
, para que.

fobrc.la calidad de Originarios
, y. Vecinos de Sevilla

y jufiáficaciondí^ dla, paca el efetede terciar de bs
Diezmos, que adeudaífen en el Terriforio de las Vica-

rias^ .fbbre <qac fe difputa
*,

uífaíTen de: él en el nrifaio

Confejd ^ comaÍcsxonvinkíre.(z3): 6 _•
‘ z 7. Í5 pe eílarSentcnck fuplicb el Monañerio pLdien^

do fi;ikplieíre;,-y:ciimendaífe , decerniinandoíe
, como

tenia-pedido enilalprimera Inílanciai y quando a ello

nohuvieíle lugar
, y no de otra forma, fe declaraíTc,

que los Originarlos de Sevilla
,
que contribuyen Diez-

mos y por. tener fushaciendás en qualquiera dejas tres

(Vicarias;, folamente lo fon los hijos de Vecino de di-

cha Giudad , ?cuyos Padres rengan la Vecindad, y ref-

pedlivamente los hijos en la rigurofa forma de los que

confórme á Derecho , Ordenanzas ^ y Leyes , fon pro-

priamente Vecinos ^ ¡y no impropriamente tales para el

cfcdo de no facardas.Teccias
, y en fu conícqueneia el

Cabildo pague dé los demas , que con titulo de Grigi-

nários percibe Diezmos los dos Novenos correfpon-

dicntes á las Tercias del Monafterio, fegun
, y en la

mifiTia forma quefe facan
, y pagan de la renta común

de dichas Vicarias ; Y por lo rcfpcdivo á Vecinos ,
fe

declaraífe también
,
que folo fe deben eftimar tales,

los que lo fon propriamentc conforme al Derecho , y

Ordenanzas de la Ciudad j y que por la miíma razon si

con el titulo de vecindades, percibe el Cabildo Diezmo

de otros Labradores , en quienes no concurra dicha ve-

cindad propria ,
faque los dos Novenos , y los pague al

Monafterio j entendien<lo aísi Eefpcótivamente las Mcr^

dianias , y efpeciíícando los demás Puntos ,
de que

defpues fe hará mención.
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Cábal^Q adhcriendore
a k fuplica interpuef-

? jQ '-fín íér vifto conccftac la dicha pretcn-

^V^u^kria ¿el Monaftcrió ,
pidió la confirmación

^ntcncia cmtodo lo favorable , f '^xc fe fuplicf-

enmendaíTe.ínlo perjudicial, abfolviendole en

^¿qüencia llanamente:, fin rcferva , ni qualidad

^\:iriendo a elle fin los pronunciamientos
, y

S^cione^ mas Utiles ,
&c. (x4)

-El Goiiíéjo
,
por la Sentencia de Revifta de lo.

A o¿bjbrcdc 743.. reformo la de Vifta , condenando

IC hMo e» quedieííp al Monafterio los dos Nove^

'os
-ks Oteamos de todos , y quale/quie^

ufmós y^ los Lugares de las

ficmítS i
con relaciona la Real Cédula de 1 5. de Mar-

zoden^ J
i. y

fus confirmatorias , á excepción de las

Terciasxie dos Donadíos , y heredamientos , en que

Blando pbfervar la Sentencia del Rey Don Enrique de

de Agofto de 1377. y a excepción también de las

Tercias de ios Vecinos ,
u Originarios de Sevilla, que

tuvieren en ella la cafa poblada , y la habitación, y

demás circunftandas prevenidas en la Ordenanza de

dicha Ciudad, admitida, y confirmada (fegundice)

para la divifioa de Diezmos en las llamadas de Cafa de

Quentas del Dean
j y Cabildo. (1 5)

50 Viendo el Cabildo, que el Confejo havia de-

ferido a laprctenfion fubíidiaria del Monafterio , de-,

clarando los puncos de Originarios
, y Vecindades , ex-

preíhmente refervados en la Sentencia de Vifta
,
para

que en otro juicio feparado los deduxeíle el Monafte-

rio comole convinieííc ; entendió que en efta parce era,

y debia tenerfe por Sentencia de Vifta , como primera,

y única determinación
,
que havia recaído fobre los re-

feridos Puntos i y por íer can perjudicial, y gravóla a

fu Parte
, íuplicb- de ella en quanto a efte particular , y

en todo lo que podia fegun Derecho ,
pidiendo los Au-

para mejorar la fupiiea en la forma ordinaria.

3 1 Pero el Confejo , fin dar traslado ,
fin vifta de

Autos
, y con folo la del Pedimento ,

declaro no haver

^^b^t , mando guardar la Executoria , y que fobre ello

fe admicieíTe mas Pedimento. {z6)

32- Con efta fencilla relación fe defeubre defde

i lue-

(24)

Dicha Addlc.foi. 2. y

(25)

Addk. dei Crad. n. 2^

Dicha Addic. del Gfáddj

1

5

, y i5.



r
^* 7),

í-í¿.2. ttt, xg, lib, 4. Recop,
ubi Azevcdo

, Paz in Praxi
tom, I. part, 6. cap, 2

D. Larrea dec, jp. n,

W
Ex doóirin. Communi An-

gel. in leg, unte. Coi. Ne
iieeat tertio provocan D.
tarrea di5i. dec. 59. dec.

77. D. C.ovzxT.Pra¿iic.cap.

2 5. n. 6. ubi Paria
,
n. 26.

Azeved.& Vzzuhi proxime.

yda dij. n. ja.

(ióí
_

D. Salgado de

parí. 5. cap. 16. n. 30. &
Jeqq. Maldon. de fecunda

SuppUeac.

- iio) _ í rt

D. Salgado de Rtg. ProUéi.

part. 4. cap. %.exn. 47.

55 . Ho^'attóí Alleg. 12. n.

127.

(?í)

D. Salgado, d¿¿}. 4*

cap. 7.n.xo<). ^/íjí'No-

^erol Aileg. a 5. »• *4^*

Larrea dec. 77. n. 13.

(32)

Maldonado dicf. tit, i. ?•

4. n. 7. D. Salgad, de

Proteci. part. 3. tap, itf*

luego el agravio', y nulidad conquenototiamentéoro
cedió el Conlejo

y pues aunque es cierto que de las f
cencías de Revifta de los Tribunales Supremos noK
ni puede admitirfe fuplica

, ni otto^ecurfo’aU^'*’"’
fino el del Grado de Mil y Quinientas. (17)

5 i Pero fiempre que la Sentencia de Revifta con.tiene y anademuevo gravamen , Punto , b Capitulo nndecidido
, ni determinado en la primera Inftiicia es

luplicable ante el mifmo Tribunal, por rctmtatfe’ „
tenerfe porptimem

, y de Villa la dicha Sentencu (ísy
3 + Que elle punto de Originarios

, y Vednikdcs
para el modo de terciar , esnuevov y fu declaración
primera

, y púnica en la Sentencia llamada de Revifta
lio folamente fe manifiefta de haverfcdeducido por prc*
tenfion fubíidiaria del Monafterio ^ en fu, pedimento
de fuplica , como fe ha referido , fino que en eftecafo
no puede haV€r la duda, que en otros femejances fe
fufeita , fobre fi virtual, y genéricamente fe compre-
hendio en la Sentencia de Vifta

, por haverfe propuef
co, y controvertido en la primera Inftancia , (z pue¡
expreíTamente quedo refervado, c indeciífo. para que
el Monafterio ufaífc de fu derecho en otro Juicio.

3 j
Y fiendo conftance, que baftabaia mera omL

fion
, y filencio en la Sentencia de Vifta

,
para que fe

entendieííe que fobre ello no havia recaído cofa juzga-

da, (30) huvo aqui laexpreífa cxclufiion que proviene

de la' referva , cuyo efcifto eíTencial es el dexar ibrmaU
mente fufpcníb , indeciífo, y no comprehendido lo re-

fervado. (31)

3^ Afsi como ,
cafo que al contrario , fi ía referva

fe huvieífe hecho en la Sentencia de Revifta y no fe rc^

putaria cfta por feguada, ni baria cofa juzgada
,
b Exe-

cutoria , y feria fupliwble. {3 z)

3 7 Con que es evidente el agravio y nulidad de

hay.er reputado
, y mandado cumplir como Executoda

la primera
, y única determinación , dada fobre efte

aílíimpto.

PAR-
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parte TERCERA/

¡iL0Á^
^^EHEGAm LA

^ declaración de la Sentencta llamada de %fai¡ia.

g
¥“^Enegada por el Coníejo de Hacienda la

^ \ J fuplica ordinaria que interpufo el Cabil-

, iacroduxo de nuevo la pretenfion fobre que fcde-

^jJaíTe la Sentencia llamada de Revilla en varios parci-

que expufo, y dado traslado al Monaílerio íin

oeriuicio ,
ni retardación de la Executoria, y fu cumpli-

miento ,
coiitradixo la dicha declaración

, y con efe¿lo

¿ Confejo por Auto de ii. de Noviembre de 745,

dixo ,
que refpeóto de eftar comprchendidos

, y deci-

didos expreíTamentc todos los puntos
, y cafos, cuya

declaración fe pedia ,
no havia lugar a hacerfe

, y que

feguardaíTe , y
executaíTe la Exccatoria en todo

, y por

rodo ,
como en ella fe contenia

, y fobre ello no fe ad-

mitiefle mas pedimento. (33)

5^ La pretenfion de que fe declaraíTe la Sentencia,

es conforme a Derecho ,
pues toda refolucion obfeura,

ambigua
, y confulla debe declararfe fiempre que fe pi-

de, y
la declaración fe reputa por parte de la mifma

Sentencia , (34) y afsi la duda confillc folo en el funda-

mento de la denegación del Coníejo
,
que fue dccir,que

cftaban ya comprchendidos
, y decididos en la Execu-

toria
, expreíTamentc todos los puntos

, y cafos de que
fe pedia declaración : Con que fi acertaíTemos á probar

que no lo eílan , fera confiante la nulidad ,, y el agra-

vio de la denegación del Confejo.

40 En primer lugar fe condena dcfde luego al Ca-
bildo en los dos N.o'ifenos íntegros de los ^íeTjnos de todos,

y pale/qaierafrutos que nacen,y fe crian en los Lugares

^^tn^rehendidos en las dichas tres Vicarias , fin que de ellos

f desfalque coja alguna con qualquitr motilo queJea.

41 Efta condenación es tan vaga
,
genérica , y

^bfolüta, que fe querrá entender por el Monafterio

comprehenfiva
, no folo de todo lo demandado , y con-

p^vertido
, fino de lo mifmo que en el difeurfo del

*^leyto ha confeíTado
, y roepnocido que no le pertene-
' D cia.

Audición del Grado, n. 174
al 20.

(34)
,

•

Ex leg. Paulas la t.

de Re judie, ex D. Salgado¿
Vaknzuela , Larrea , Cafti-

11o , Add. ad D. Molin. ¿5c

alijs Maldonado dffecunda

Supplieat, tit. 4. unicapti^
-



(íí)
Aleg. I. n. 124. ad 150.
Aleg.2. num.95. y figuient.

n. 1 1 s. y figuienc. n.128. y
figuient. y n. 249. y fig.

(i 6)

Memor. fol. 25. y 26. B.
nuin. ój.

(n)
D. Cañlll. de Terttjs

, cap^

ij. dn. i.ad j. ¡bi : Id cir.

eo dt ¡as cofas
, y frutos^

que nofe dezmaren ^ no fe
deberán

,
ni pagaran Ter-

cias
,

Ex Jeg. Filiasfamilias
^ §,

1 . Cod. de DonaftCUmfimi.
¡ib. D. Covarr. lib. i.¡/~ar,

eap. n.y. ubi Paria,

¡6, Surd. dec. 24J. ». ó.'Ú'

feqq. Barbof. Axiom. .15&.

». 3. í5“¿/%2 28. & 2 29,

fÍF ciauf. 92, omn, vidtnd.

{19)

Ex Leg. Nam quod liquide

^

g. uit. Jf. de Penu legat,

tum Jimilíb. Múz dif, jq.

f». 1 2. dif. e^g.n.ój. D Salg.

de Proteéi. p, i. cap. z. §.

^,exn, I.

c!a y de lo que ni fe ha deducido . ni demandado n-,.no haver dada en que carece de todo derecho.
^

41 Que no pertenecen al Monafterio las Terci
de los Diezmos de todos los frutos naetn y fe
en el Territorio dé las tres Vicarias , fino de los DiT
mos que tocan folo a las Iglefias de eftas, por no correC
ponderles

, como ni á otra alguna Igleáa los Diezir.o"
Íntegros de todos los frutos que materialmente nace:/
y fe crian en fu territorio i es propoficion inegable y
efta convencida en los anteriores eferitos. {35)

* ^

43 Pero fobre efto debemos advertir
,
que la cita

da claufula de la Sentencia de Revifta
, aun es nías

comprehenfiva que la contenida en la Demanda con
traria

,
pues en ella folo fe piden las Tercias de todos

los frutos
, y cofas que fe diezman , y deben diezmar en los

Lugares de las dichas tres Vicarias , (3 6) porque no fe

diezman , ni deben diezmar todos los frutos
, y cofas

que nacen
, y fe crian en ellas

, y de los que no fe diez-

man no fe deben Tercias. (37)

44 Aumenta la dificultad la cftrcchéz
, y rigor con

que profigue
, añadiendo fin que de ellosfe desfalque cufi

alguna , con qudquier motho que fea , pues excluye como
negativa abfoluta , (3 8) todo quanto en dichos frutos

corrcfponda a la Iglcfia
, y Cabildo

,
por qualquier ti-

tulo, quedando comprehendidos en efta generalidad

todos los frutos quefepara
, y los desfalcos

, y deíquen-

tos f qüe con jíifta caufa hace la iglefia
, y efpccificare-

mos dcfpucs. .

4 5
De efta generalidad exceptúa folo los Donadíos,

y heredamientos
, y los Diezmos de Vecinos

, y Origi-

narios , ( aunque con nuevo agravio en el modo ,-íegun

convenceremos
) y efta excepción limitada firma regla

en contrario ,
demodo

,
que por ella queda masfrme,

fegura
, y abfoluta la regla de la univerfal

, y otiinimo-

da comprehenfion de los Diezmos de todos los frutos,

y cofas que nacen
, y fe crian en el territorio de las tres

Vicarias. {39) '

'

4^ Para prueba del perjuicio de efta generalidad,

iremos reconociendo brevemente algunos de ios mu-

chos puntos
, y cáfós que contra toda jufticia íc quer-

rán entender comprehendidos^^n k Sentencia ¿y es ne-

T cef-



Addic. d

2. B.

por corífiguicncc que fe declaren exceptúa-

En quanco a Hot^ales , nada explica la Sen-

fiendo afsi
,

que apenas hay punto mas no-

^^^•^^Vfavor del Cabildo ,
que eftá juftificada la equi-

con que lo propiifo el Monafterio
, y por

\o y
hacer particular defenfa la Parte contraria,

^
el
Replicato de la nueftra , fe omitib de propofito

j

ij^jjísfacion a fu contenido, (^o) n,26^

^8 El mifmo Monafterio en el Alegato de agra-

vios de la Sentencia de Vifta vino ya pretendiendo

únicamente fe declaraíTc
,
que folo fon NolPales las tier^

US y fí*e no halísiendo fido femhradas en tiempo alguno, lie-

una fembmfe > y que en fu confequencia
, dexando en

el primero ano folo defacar , y pagar los dos lSLo')fenos de las

'Terciás , fe faquen para que fe paguen
, y entreguen al

yímfetio délos demás anos continuos
, ó ya difeontinuos

de ó más anos. (41)

4^, Con que en una condenación tan abfoluta,

como fe ha vifto
,

fe querrán entender por el Monaf-

terio incluidos los Diezmos de tierras
, aun verdade-

ramente Novales
, y que nunca fe hayan roto anteec-

dcacemente ^ en que la mifma Parte contraria confief-

fa
, y reconoce el derecho de la Iglefta para las Diez-

mos Íntegros,y íinftcducion de Tercias del primer año,

<iiic es lo único que pretende , y cxccuca el Cabildo.

50 Gaíi en los mifmos términos procede el pun-
to de los Diezmos-

^
que adeudan los Capitulares de la

Iglefta \ pues convencido fin duda el Monafterio de
lo que fe alego

, y probo en efte particular por el Ca-
bildo, ni la menor mención hizo de fu aíTumpto en
fu primer Papel en Derecho

,
por lo que igualmente

fe omitib en el Replicato de nueftra Parce , conten-
tandofe conlo expuefto en fu primer Eferitoj (41) y
también en efta parte queda injüftamentc por el fi-

bncio
, y generalidad de la Sentencia de Revifta-, con-

denado el Cabildo.

D Por lo refpeítivo od Excufado^

,

aun es fi cabe

claro el derecho de la I^efia , y ncceíTaria la de-
claración de la Sentencia de Revifta / y abfolucion.

^^pteíTá que fe tiene pedida*: Pues aukiquc^ prdpufo

Allegii. <

n. %66,

en

ex n. 3 77. allcg.2Í!Í

Í4O
laRcvIíla, foL

'M
“•44P*ancg.í^^



(4J)
Metn» Ajuft. n. 542.

(44)
Dicho Mem.n. ^43. y fíg,

(45)
£xnum,4tf¿.

(4^)
Addlc. de la Reviña , foI«

a.B.

Í47)
Mein. Ajuft. n.547. ^)lsg***

n, 4Í7.

s

(48)

Allcg. I. n. «5. n. 27}. y
338. Se feqq. ^ n. 354.
quibas addend. Azeved.

omnidó vidend.i» ie£, io>

iittlfjiir, 44 i x8.

(49}

. Jilcin, Ajuft. n, 545?.

-en fu Demanda, que no tcnu el Cabildo dérechf.
para facar el Excufado

, y que quando lotuvieíTe n
-podía elegir en perjuicio de las Tercias el mayor
íecliero, &c. pero dcfpues en el difeurfo del pleyto
en ningún otro de fus Alegatos , ni en fu Interrogatorio
ha tocado el Monafiorio coja alguna mas correfpendiente
a efie motilo

,

como atefta el Relator. (43)
5 ^

Al contrarióla Iglefia fatisfizo enteramente
probo cuanto le convino

, (44) y defendió solida!
mente íu derecho en fu Alegación primera. (45)

j 3 Por lo que ya en el Alegato de agravios vi-
no el Monafterio pretendiendo folo

,
que fe declaraíTe

que no fe deben excufar los dos vecinos mas princi!
pales hacendados , fino de los demás , á excepción
del mayor, y mas hacendado de cada Pueblo. (46)

54 Pero íi de los Diezmos de todos los frutos

que nacen, y fe crian en las tres Vicarias , debe pa-
gar el Cabildo enteramente las Tercias alMonafte
rio , como manda la Sentencia

, ni el primero
, ni el

fegundo Cofcchero
(
que es el que faca la Iglefia

)
po-

drá efeufarfe contra el allanamiento mifmo del Mo-
nafterio, y contra los expreíTos Privilegios del Señor

Don Aloníb el Sabio de primero de Julio de ii6i.

y j.de Agoftode ixáS. (que no fe citan , ni excep-

túan en la Sentencia
)
concedidos cerca de figlo y mer

dio antes que los del Monafterio
, y obícrvados in^-

eóncufaracntc en todo el Arzobifpadp. {47)

fS Otros Puntos hay no deducidos en la Peman-
da del Monafterio

,
fino dcfpues de recibido el Pleyto

á prueba*, y aunque fe dio traslado al Cabildo, no

fe le notifico
, y la hizo el Monafterio á fu modo

, y
arbitrio , con una precifa indefenfion de la Iglefia

, y
fin fu neceífaria contcftacion , cuya nulidad fe ha ale-

gado , y defendido , (48) y todos querrán entenderfe

virtualmcnte comprchendidos en la latitud de la Sen-

tencia.

f6 De efta claílé es el decir, que fe excuían va-

rias Commidades^y Obras ^hs y y otras ^erfonas ¿e pagar

fus Diezmos á la renta común, pretextando eftár com-

pueftos con el Cabildo. (49)

í7 Xte es cambien ¿decir, que en XoiUbra^



. ^ f numi bhras^ reparoh

¡.anas de las Iglefias ,
folamente fe incluyen lós

ií's Decimales de renta común, (yo)

^^^8 quanto al prinicro Punto nada fe propufb

^1
agravios de la fuplica del Monafte-

fin duda
convencido de fu ningún derecho-, pc^-

nuanto al feguñdo pidió
*
que fe mandaíícn dar

^¿{thbs libramientos con inclufion de la renta db

y y
derríáís ramos

,
que fe caufan en laS

Yiestrás» v5
'

. .. r ’ c
á En uno j y en otro ie da una entera lacista^

cion por Iglefia en fu primer Eferito imprcíTo ,{51)

^
ero ninguna

declaración fe encuentra en la Scntcn-

ciadeRevifta/

éo De cfta mifina daíTc bs ló que dice el Mohaf-

tetio del SÍtio de ^«em4 , (53) fobre que también fe

íérpofidio enteramente por la Iglcfia , (54) y tampoco

fe expreffa en la Sentencia cofa alguna.

él Omitiendo otros particulares ferttejántcs de

varios Puntos deducidos por el Monafterio en el dif*

cürfo del Plcyto ,
paíTaremos brevemente a vér las

excepciones , b limitaciones de la general condena-

ción contenida en la Sentencia de Revifta
,
para prue**

bá de que no ÍgIo en loque can generalmente decla-

ra, fino también, afsi en lo que omite ,
como en lo

que refiere y
procedió con ambigüedad , y confuíion¿

y con incongruencia á los relatos que hace ^ perjudi-

cando en todo á la Iglefia.

6 i Dcfpues de la gcricraí cóndenadori expreíTa-

da
,
parece liníitarla con las fegtin j y comofe

cmtiene en Jas GeduUs peales
,
que eftán en eftos Au-,

ros,
y cfpccialmente la de ly* de Marzo de 1.45 if

del Seitot Rey Don Juaii j
fobrecarcada por el.Señor

Rey Don Enrique en Vallado! id en 1 de AgoRÓ dé

HH.y la'dcí Señor 'l>onPhelipeV. de de Juba
dci72;|,

•

.

, p3. La diípoficioti do eftas Gedulas es ccríida uní-.

^tóente al uíetío de diezmar los purosFecíMSí
j
dé

que no fe difputa y fin que en ellas haya y.Qz ,
-0 .-pá-

labra extenfivaa los Origínmos , (5 5 ) ni a ks R^niaíí

(50)

Mem, Ajuít. n,

Áddic. de laRcviña,foK4,í
R* y 3»

Allc'g. i . n. J40, & leqq. U
D. & feqq.

. Uí)
Mem. n. 585.

*
ÍS4)

Alleg» I-, n. 4J7» y Sgv

Metn. Ajaft. n.abl.aileg.fí

lu aaié



Puntos exprcíTadqs
, fobrc que fe fiífre eíle Pleyt

con que aísi queda
, como fe ha vifto

, pendiente ?
formal debida decifion , y fujetos los dichos puntos
la generalidad

, y latitud , de que fe agravio la Icrlcfi/
pidiendo la neceífaria indifpenfable declaración ^de \

Sentencia de Revifta.
^

bS) . .

I. ex n. a i8. Aleg.Si

ex a. 1 54.

(57)

’Aleg. t. ex n.152. y íig.

tó-j.yCig.yzzj.y figuicnt,

'Aleg. 2. n. 13 1, 258.352.7

351. y figuicnt.

^4 La incongruencia de ellas Cédulas para quan
ta elMonaftcrio pretende, y antes bien lo favorable
,de fu contenido

,
por lo que fuponen

, y refieren ea
apoyo de la juílicia del Cabildo , fe convenció en los

Eícntos anteriores , a que nos referimos, (jé)
Pero en quanto al Diezmo de Originarios^

q^^
es el fin

,
para que fe vale de ellas el Monafterio

, hay
otra excepción en la Sentencia

,
que limitando la ciicha

general condenación , excluye las Tercias de los Diez-
mos de los Tecinos ,ú Originarios de SeVilla, que tuVmen
§n ella la Cafa poblada

^ y la habitación
, y demás circmf-

tandas pre'í>enida!c en la. Ordenanza de dicha Ciudad de,Se-

loilla
^
admitida confirmada para la diVifon de Die^mos-

en las Ordenanzas llamadas de Cafade Quentas de dicho

0ean
jy Cabildo,

66 La inconducencia de las aíTertas Ordenanzas,

aísi de la Ciudad , como de la Cafa de Quenras , ella

fuperabundantemente convencida en los Eferitos del

Cabildo, para las anteriores Inílancias,a que nos re-

mitimos ,(57) en donde fe manificíla
,
que no

.
fon-de-

cifivas
,
ni pueden ferio de la controverfia actual ,que

no ion contrarias al derecho de la Iglefia, y quanviolo

fueífen ,
ferian defeftimables , c incapaces de derogar

la coílumbrc inconcufa , uniformemente obferyada

por efpacio de mas de dos ligios
, y executoriada en

repetidos Pleytos 5 cuya calificada obfcrvancia deroga-

ría fu fuerza
, y eficacia quando la .tuyieíTen

, y fueíTe

fu diípoficion claramente contraria , b la interpretaría

quando fe ellimaííe varia,.y dudofa^ .c ; - -
.

6y Y últimamente univoca la Sentencia Ips^iDíez-

mos de Vecinos , » Originarios , con éftadÍGcioriL diryun-

tiva , como íi fueífen unos mifmos ,.y.lin expreífar las-

Medianias ,
que aunque no es ramo diftinto , fe quiere-

(epatar por elMonaiterio i por lo que 'en nuellro Ale^-



lO

crravio? de la fcgunda fuplicacion
,
para tea-

gjjjo
efte Punco , y evitar la confufion déla

yot
,
que el ramo de vecindades

,
que

^jjccncia
con el de Originarios

, no es > ni

/ aíTuntode eftePleyto ,
pues las graciofas no fe

en aouella Diocefi, y las demás tienen fuj

practica*. Que las Medianías no es

adeudo diverfo ,
fino termino , o voz con que

.^(dra aauella mitad de Diezmos de Originarios^

^'Tií
t'oqaial» de Sevilla, y a las del territorio, donde efti

1 re^rlín fcaun las diítincioncs advertidas en Au^
lito el

preuio ,
t -

y en los Efcricos anteriores i y que por lo tocante

'"’mems Vecinos
fin origen ,

;dc que no fe ha difputa^

do ni fe duda ,
contiene la Sentencia notorio agravio:^

Dor la cTcneralidad con: que fe concibe •, pues teniendo

Ldichos Vecinos continua habitación en Sevilla , ©

fiendo de dos Domicilios , uno en ella
, y otro en Lu^

erar de las tres Vicarías /y teniendo en termino de ellas

fü labor,.y
hacienda, deben parte de fus Diezmos á

la rcípediva Parrochia de la Ciudad , como es conftanv

te,y el mifmo Monaiierio reconoce , y afsi exceptúan'?»

do la Sentencia foiamenre de pagar Tercias a los Ve-

.dnos Originarios ,
viene a feguirfe ,

que íc intentara

deberfe también de los Vecinos de la Ciudad fin ori^

gen, contra lo que procede, y íc litiga. >

^,8 Los meros Originarios íia Vecindad, tatebieá

(juedan compréhendidos en la Sentencia contra todo

.derecho , contra lacoftümbre immémotial ,
contra las

íxecutórias
, y los notorios titules particulares,

,
que

4i.aen alaIglefia,fobreque nos referimos a las Alcr

,gacioncs anteriores i (s 8) y íol^ añadimos
,
quemo es

•tap, irregular
, y exorbitante eftc derecho , y coltum-

•bre
, como de contrario fe pondera de reputar al hijo

fot del mifmo domicilio
,
que fu Padre , b Abuelo,., lia

limitación, halla qualquiera íuperior Arcendientc-, pu^

¡es axioma común entiedos Autores ^
que u A am

^icíTe, todos pudiéramos coníiderarnos conrorme a c a

%uia regla
,

por Vecinos , y Domiciliarios del Lugar

fu babkadLon. i ,y domicilio*
'

Di»

' Alég., I. ex n. 57. Alég* ss
cxn. i^r. cxni-íjS. yiJ.
352*yfig.

fUptaiíc Lagunez de Frite*
tib.part, I, cap. §, ^.n.
2.^. '^iiQuiaparentisha-

t ^ dojnMlium
^

lit etiam tamquam poftip*
nis ipjius parentis ejjt cen*
fetur

, ut juxta Jingulare
diíium Alexandri in d, leg.

in ruis #. 5./. dt Libcr. &•
pofibum.Ji Mam viveret^
omms illiusloci

^ ubi habi-
taret vicini & domieiliarij

tjftmus^



Meai. Ajuft. n. yoí?* Aleg.

I* íii 41 ^. yGg. Aleg. a» 4i.

374.7%.

(6t)

Addic. de la Reviíl3,fo!. 2 .

B.

(53)

Mem. n. 5|.foI. a;.

í 9 De rodo io qual fe recoftoée la confuCon. vplex.daddela Sentencia, y el agravio, que infierH;Cabildo, pues exdaye enterameme ios Diezm a
los meros Originarios

, de <5ac pretenderá el Momftno fe -le paguen las Tercias : exceptúa foio losdc
gmanos con Vecindad ,y efta con cafa poblada
bitacion ,y demas circunftaacias

, y ornice porcon^"
guíente los Diezmos de los meros Vecinos

, fm brh^
en Sevilla

, y aun en los de Vednos, y OriginariosoS
con dichas circunftancias declara

, omite igualment!
fi efta excepción debe entenderfe

, y praaícarfe en fDiezmos perfonaies Íntegros, y mkad de prediales
folamence en la mitad de unos

, y otros, ben
ma deben aplicarfe á laíglefía

, que es el punto ibina
do de Medianías

,
que fe ha ventilado

, y dedudaopo'
el Monafterio con cite nombre i cuya diílincion 41
bien claramente propucíta en los Alegatos de la Ideíia

y en fus Papeles en Derecho.
° '

70 En qaanco al punto de S>onadios,y Hmdmhkti.
tos exceptuados en la Sentencia

,
procede con la inifma

confuíion
, y ambigüedad

,
pues la Sentencia del Se-

ñor Don Enrique III. á que fe refiere
, exime de las

^Tercias á todos los que prqüalquier titulo baila en-
tonces fehuvieífen adquirido, b en adelante fe adqui.
ricíícn á la Iglcfia , o Capellanías

, y íolo exceptúa los

de heredades
,
que fcan de Eclefiafticos pairieulares,

(áo) fiendo afsi ,queíia embargo de dicha Sentencia
pretende el Monafterio cxtenfivo fu derecho á todos

los Cortijos , y Heredamientos que ion de ia Saqta

Iglcfia * y no firvieron para fu dotación
, Tegua fu

Alegato de agravios, (<íi) y fegun fu Demanda
, to-

dos los fundos
, y poíTefsioncs del Gablído

, y Fabrica,

(él) aunque en lo articulado no la extendió tamo, pero

comprehendib fiemprelos adquiridos pj>r ticuios partícu»

lares , y diftintos de los que fe llaman Donadiós Rea-

les»

yi De forma, que aunque es incontrovertible d
derecho de la Iglefia , fieiiipre queda indeciía la volun-

taria difputa del Monafterio fobre íi aun median-

do la dicha Sentencia; del Señor Rey Don Enrique,

de-



II

pgkfefe Tríete de-' los fuhdos
, y ,t,o(re6io^

jJ^ridosrpQrciculos parcicuUres.,^ mniuat^ LHet^x^de,

^ lUrrías ociR^uas , <o Bcticficiqs , y no de la mirf ^‘^on.hg, te, tit, ix,parti
*dcCapeÜa“

.
5 - Gregor. López Aze,

^alglcfia,
' /'

-

'

^
- ' veci.z»%. lo. m, ly./íí.^ ® p^ todo lacxpucltQlcmhere. j,quc la expieí- 4 * ^ecop, num, 115 , Van-;

/• 7 c^nféncia- ní> cs eonforme á los libelos
, y pcecéii- ^ ex defe^i.

Les dete y pQf «onfiguiente es nak,¡ y de 3
’

.

• pan valor ,
ni etedo , {6 s) que alsi'tíiíitnlo es liicier-; (54)

^^^®*«lsipaa dudor^ j y perplexa, y por efte motivo * 5 .

lajaínpig»^^ ^ r t
^ de Recepta ar^

teualracnte nula , (^4)
que csrmas compEchenfiva dejo htr, ibi : inutiuj ArbU

demandado, y
atribuye al Monafteria mas de te que />»»<«-«

pidevy a^n lo mifmo queconfieíTa , ,y:-xecQnoce,que iua. ad

flo fe íc debe; .cuya; nulidad es la mayor ,, quepuede »• ip. ubi oprime. Giurbi'

Jorfe • íá aue -en otros parcigularesi es .diroinutai^r ¿P* Azeved. /« d4
dañe ,Ao >/

1

r -.
1 ^ r j j

" m. 17 . lib.A.aiUd

havetlos dexado fin evacuar i como qaeda^íundado.y Sotr, q^Kfipuida diSrl
afsinpcsSeittenciadefiuitiva , nihaceíofatezéádaiaun **í’<«¡ntu.

en lo que declara, y exprefli. (óíjY ulcimamente que £rí.K/«itLs.#:c.«,
afsi cftlp que expreíTament&declára j:y décérmina^cort-.

”"« j.-.cj .

tía larglefia, como en lo que a rufayoromiíé jíy .de-T

xa en íilencio ,
le hace un hofofio;jagcavÍovcúnjufla>4

eia.

Ui

, 1-.

;i 5

i !03

t „
¿liíi 3D J

¿CjItA nti

i. i U-r

20 Of"

loD

iíUtQ^AKmm ÍBS

^m^mVahr k Sentencié ^MktttVé:'íXsp'pií^'m^ u

¿
7 -

c: fj [ú‘£ú\Ufál jj] y ,cqJic*or-'aA

. ‘.í- V) ¿bcj .'N ni.iUDniV 3jfÍ3 ÍIi!í=i

mun, dividund. /<»,
Cod. de Fídeicam. Ubert D*

conf,.6,n.Ax. ¿
4?^* pf'oxinje,
Altimar. de Nullitatib,fe^

{‘"'-.'“F- ,e.„,
8. uttxQuando

poft libellum
porreaum pars (onjitetur^
tutu aetenditur confefm.

f f"l“ tofi P»i,knm
p(trre¿tam excipiendo ^
declarando dlfcejferintlprú
ma materia tranfeundo ad
altam

, tune fententia debet

H-.clb:BartoíJ^;dosIjdccelrí

tum «xifiimamus qut ea

iir con clDccfctbb'deí Gphlíitedbaiyale'Abrilr f^teiuidpronuntiat
, «,

icík.fiúferoandaron^e^r; ^Z^ZÍLt^tí-Vd
P b; •: ;ÍYj. a esE^a. -i.nsísuq comroverfili

•fi**fbitriurn teeeptum.nifiomnei controverfias fimerit ym¡u¡vtdetur dt^a/mtentia,Leg,ii,
¡¡¡¡y

» C _ "
- _ » — 1.^. >4aaM> JkiC Vt-tMe/Vt y** .

uór^iiijiqs^ipues parao(

^f^eritdeQmnibu^nibil egit , nt in bis quidem,miuibfíspronumiavit.
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janto cíííft élaaúal
,
que fe ^cfiakiT

B«D cfcrito V y afsi nos coqténtatttbV cott- v
nueftró -Pedimento impT^íbj laíj iíiiFoíltiGciqn' d^Grado , donde fe exponen los agravios

, y &- prueba
paitrcular fe contiene póí meitoí eri kís didios j^pe
ks^nterioies

, de que rcfoltan los méritos ::pafáda pre
'

ciía revocación 'de la Senteñeia ', coiiiO^fakifta-; v t>er

judidaUlGabíldo. -
? f 'Á-^'^3 io

,
io. ^

u .74:; Péroi'n^ podemos 'dexar^<tó»ábQrdar fes dós
foirdamcntos-cfanfcendencales á todos dbs puntosvqiie-
fe.ponftróvié«eni4 es á íabériA la' cdftámbce-lmyémo-
tmb/-CGflcluyeñtemcnte ptob'^a-ffdfk Sabtaf Igtefia'i f
aunfpor eiMonafterio, -cóaiTeftig0s?^ JaftrumencoV
yí£xecucorias>^y kafsiftéaciaformal de de recho, qué
8Íencn'efPrc4Mo5' y Cabildo-para k'^petcepcioadetoi
dosbsl^tezmtísdei Arzob[fpadbi.^idt>s«tufes iguaU
m<mwí.poderoíbsi feparados y quoulñidós ,-comoifon el

ünorijíque akiempo de-la Conquifta clSaritp Rbf Doa
Fehi^ado el'Ilby fu hijo- el -Senor^Doti AibnCodSa^
bióíiksiretrocedkftDa - ^j-f^donar-onrítodos los Diezmos
de la Dioccfis

, fegun confta de los Privilegios preferiJ

lados en Autos
, de mas de íiglo

, y medio antes déla

Conc^fsiop hcgiajel^rrf^ias por lenedjaAxfll.ai
Monafterio

, y Cédulas Reales auxiliatorias
, de que fe

vaI2: Y el otrOicJübcn^fAtzbbafpadb dé^\^il4,^d4iáy
nia?iP^rocbps^\m-Pirrócbaa \<qüe tel

Arzobifpo, y fu Pabtiatidkl l^éfia|,cjue única
, y gene-

ralmente vinculan en toda la Dioceíi efte concepto 5 Y
ÍHfl^pnjp?dftíeífesfctimlo$^aiiKÜcdatrádfcil^

, rtitni-

pagaacfc'iporxliÉdon^eTÍd. ob oupioQ f""!

í 3r;;t^ Qu€)f>dki(^0s juft^motivásf_%f5ípTrfi«á¿5%le*

fia¿ ítkdas Vicarias^,* áf^oiéhc^ ratrajca -íáuíríiuftE^'-fíis

Dip2iKK>s eLMoíikfterioc/yfríbndiasíqpq ptudierunosoññ-

deraide ünicaáh|faaíes’?fi»níáks ^arailitigar- lospptúicos

qu¡c¿dbjcoiitrosdérieÁ f récííaoceri eDdbíecbó defCábil-

db^/bboío todbsd^demásIgleíiasCdéií íArzóbtfpádóvy

lo^ificensfladoixmfos Diebinas
, Y¿Fe^i^yd¿-^wá>

quc'^n eftas pretenfionesí es único
, y fingulár el Mo-

haftei^V -

•'

jbr Iq áuaqilí^pudícrab^o¿ ^adit mÜcKas

f \\\, i-\ ' iV- V. tV e «U < i ^ Sl A^Ui^



reflexiones
particulares , afsi en común , como

íla ounto individual de los que fe ventilan , no
fobre

ea^
faftidiofo eftc Pleyto

,
por lo mu-

"^r^aueyafe haefcrito, y efperamos de la Superior

comprehenfion del Confejo
,
que lo tendrá

Íiolo/y adeUntarik cortedad de nueftraDe-

í fa
fupliendo los defedos

,
que padece

,
por la el-

^
hez del tiempo con que la hacemos ,

en un Pleyto

íranta entidad, y volumen, y en que lavemos en-

ado de nucvo. Aísi lo eípcramos. Salvo j5cc. Madrid

i^.dejuniodciysi*.

U(.D.Soffpb Cayetana

de UndojQ%

Do{i> D, Manuel de Roda

y Arrieta%
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